
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
Carrera 27 Calle26 Esquina 

Edificio Lizandro Martínez Zúñiga Piso 2 

Tel.2339622  

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia:                       Auto Sustanciación No. 275 

Proceso:          Ejecutivo. 

Demandante:           Sociedad Herbert y CIA S.A. 

Demandado:          Diana Milena Loaiza Hincapié  

Demandado Rad:           76-834-40-03-004-2020-00347-00 

 

ASUNTO: 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, a 

través de la cual sustituye poder al profesional del derecho WILLIAM DAVID GUERRERO 

PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No.1.019.052.913 y T.P. 333.519 del C.S.J., 

y al ser procedente, el Juzgado accederá a la sustitución de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 74 y 75 del C.G. del P. 

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada LAURA 

MARCELA SUAREZ USME, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.014.249.115 y 

T.P. 268.944 del C. S. de la J., por la parte demandante, a favor del profesional del derecho 

WILLIAM DAVID GUERRERO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.019.052.913 y T.P. 333.519 del C.S.J. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto al 

abogado WILLIAM DAVID GUERRERO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.019.052.913 y T.P. 333.519 del C.S.J., conforme a lo dispuesto en los artículos 74 al 

77 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

* 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 073 
 
HOY, 16 DE JUNIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
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